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NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL TRAMITE O SERVICIO 
Es el documento oficial que valida las especificaciones técnicas para la construcción de guarniciones, banquetas, pavimentos en los 
proyectos de los fraccionamientos que presentan los particulares. 
Obtener la aprobación del diseño de pavimentos, rasantes y secciones de un proyecto de infraestructura pública de vialidades urbanas 
para un fraccionamiento. 

MODALIDAD 
Presencial. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE LAS QUE SE PUEDE PRESENTAR EL TRÁMITE Y SUS DOMICILIOS 
Dependencia responsable Dirección General de Obra Pública 

Área o departamento Dirección de Programación de Obra, Estudios y Proyectos 
Domicilio Km. 1.5, Guanajuato - Marfil, Noria Alta, Piso 1, Edificio A, C.P. 36050, Guanajuato, Gto. 

Correo electrónico obrapublica@guanajuatocapital.gob.mx 
Horario de atención al público 09:00 a.m. a 16:00 p.m. 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA EXISTENCIA DEL TRÁMITE O SERVICIO 
1. Artículos 35, 409 y 410 Fracc. V del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
2. Artículo 81, Fracc. X del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal. 

REQUISITOS 
Pasos y requisitos Especificaciones o condiciones Original Copia 

1 Acudir a la Dirección General de Obra Pública para presentar: 
Oficio de solicitud en original.  1  

2 Anexar, documento que acredite propiedad del área o predio a 
urbanizar en copia simple.  1  

3 Anexar, plano topográfico del predio en copia simple.  1  

4 Anexar, aprobación de traza del fraccionamiento otorgada por la 
DGMAOT en copia simple.  1  

5 Anexar, estudio geotécnico y diseño de pavimentos (cálculo TDPA) 
en copia simple.  1  

6 Anexar, planta geométrica de vialidades en copia simple.  1  
7 Anexar, perfiles de rasantes en copia simple.  1  
8 Anexar, secciones constructivas en copia simple.  1  
9 Anexar, proyecto de drenaje pluvial en copia simple.  1  

10 
Anexar, proyecto de agua potable, drenaje y alcantarillado 
sanitario, avalado por el Organismo Operador (SIMAPAG) en copia 
simple. 

 1  

11 

Personal de la Dirección de Programación de Obra, Estudios y 
Proyectos realizará una visita al sitio con el objeto de verificar las 
especificaciones técnicas para la construcción de guarniciones, 
banquetas y pavimentos en los proyectos de los fraccionamientos 
que presenten los particulares. 

   

12 Obtener oficio de respuesta.  1  

Tiempo de resolución en 
días Costo 

Si el requisito necesita firma de validación, certificación 
autorización o visto bueno señala la dependencia o 

entidad que lo emite. 
3 días hábiles  N/A N/A 

FORMATO(S) 
¿Tiene formato la 

solicitud? Si  No X Link para descargar 
el formato  Se 

anexa SÍ (.PDF) 

¿Tiene formato el 
documento? SÍ  No X 

Fecha de  
publicación del 

formato 
 

 
(.DOC) 

DATOS DEL CONTACTO RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 
Nombre del servidor publico Teléfono Correo electrónico 
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Ing. Itzel Amaya Chagolla 473 73 11708 obrapublica@guanajuatocapital.gob.mx 

Plazo de prevención por la 
dependencia  

o entidad municipal 

Plazo de prevención para 
que el  

solicitante cumpla  
Figura jurídica que aplica en su resolución 

10 días hábiles 
Entregar el formato en 

Atención Ciudadana con los 
anexos 

Afirmativa ficta N/A Negativa ficta Párrafo 4, Art. 5 
LOMEG 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
Descripción: Oficio de respuesta. 
Especificaciones:  
- La respuesta puede ser en sentido positivo o negativo, dependiendo de la factibilidad técnica de la solicitud; y        
- El tiempo de respuesta variará en función de los tiempos de trabajo, logística y ubicación del sitio de los trabajos. 
Vigencia: Permanente. 
Sanciones: 
Las infracciones en que incurran los servidores públicos serán sancionadas conforme a lo estipulado en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

DATOS Y MEDIOS PARA CONSULTA, ENVÍOS DE DOCUMENTOS Y QUEJAS 

Domicilio Contraloría Municipal. 
Km. 1.5, Guanajuato - Marfil, Noria Alta, Segundo piso, Edificio B, C.P. 36050, Guanajuato, Gto. 

Teléfono 4731027544 
Correo electrónico contraloria@guanajuatocapital.gob.mx 

LUGARES PARA REPORTAR PRESUNTAS ANOMALÍAS EN LA GESTIÓN DEL SERVICIO 
Dependencia Teléfono Correo electrónico 

Contraloría Municipal 4731027544 contraloria@guanajuatocapital.gob.mx 
EN CASO DE SER REQUERIDA  OBJETIVO DE LA INSPECCION , O VERIFICACION  VISITA DOMICILIARIA INSPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN 

MOTIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO 
Inspección / verificación Sí X No  Vigencia Permanente 

       
NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR SELLO DE LA DIRECCIÓN 

 
Ing. María Guadalupe Murguía Quiroz 

Directora General de Obra Pública  

 
Sello de recibido 

 


